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No. GS-2026- 013599 DEMAG

Santa Marta D.T.C.H. 17 de febrero de 2026

Señor Coronel

JAIME HERNAN RIOS PUERTO

Comandante Policía Metropolitana de Santa Marta

Kilómetro 12 Vía alterna al puerto Sector Bureche
Ciudad.

ASUNTO: Informe de supervisión contrato No. 89-7-10075-25

TIPO DE INFORME

PERIÓDICO ✗ O FINAL _

Periodo del informe de supervisión

Desde 01/01/2026 Hasta 31/01/2026

POLICÍA NACIONAL

En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a

fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del
control de la gestión pública", así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 "Por la cual se
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacionaf", Resolución No. 00090 del 15/01/2018, "Рor la cual

se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante

Resolución No. 03049 de 2014", y la "Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de
los contratos del Estado" expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen

o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza

del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra

del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el respectivo contrato, así:

INFORMACIÓN GENERAL:

Mediante comunicación oficial No. GS-2025-052335-MESAN // AREAD - GRUCO 11.6, de 15 DE

agosto de 2025, el señor coronel JAIME HERNAN RIOS PUERTO, obrando en calidad de ordenador

del gasto, nombró como supervisor del contrato No. 89-7-10075-25 al señor Capitán JEAN ERIK CRUZ

CAICEDO, Jefe Grupo de Tecnología de la Información y las Comunicaciones Supervisor de contrato

MESAN, y al señor AA-34 CARLOS ENRIQUE FERNANDEZ PARRA de la Unidad Prestadora Salud

Magdalena.

Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual

No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 05
























